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Resumen: 
De acuerod con La Dirección Ejecutiva del Congreso los diputados de la Asamblea
Legislativa además de recibir un salario mensual que supera los ¢3 millones, se le reconoce un
monto anual de ¢1.932.000 por concepto de factura telefónica.A los legisladores también se les
reconoce un monto por gasto en combustible, en 2015, tras un Pronunciamiento de la Procuraduría
General de la República (PGR) se estableció que se les reconocen 500 litros de gasolina cuando
realicen giras o se desplacen en vehículos de la Asamblea Legislativa.

Antes de esa reforma, la Ley de Remuneración de los Diputados a la Asamblea Legislativa,
establecía en su artículo 5 que “Los diputados dispondrán de una cuota mensual de quinientos litros
de combustible, para uso discrecional en vehículos automotores”.
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